
BASES DEL CONCURSO:

1. En el concurso puede participar cualquier persona que viva en  
España y  que envíe una receta elaborada con Pronagar. 

2. Para participar cada persona ha de enviar los siguientes datos:
  �

•  Nombre y apellidos
•  Dirección completa
•  Email
•  Nº de teléfono

3. La receta debe incluir:

•  Nombre de la receta
•  Ingredientes y cantidades
•  Elaboración
•  Fotografía del plato acabado

4. Sólo se podrá participar enviando la receta a info@pronagar.com 

5. La valoración de la receta será:

•  25% Originalidad
•  25% Técnica
•  25% Saludable
•  25% Emplatado

6. El premio consiste en un Tokoroten tskui para hacer fideos con  
agar-agar  y un bote de Pronagar 500 g que se enviará al ganador 
por correo postal. 

7. El plazo para enviar receta va del 1 de mayo de 2.010 hasta 
el 30 de junio de 2.010.

8. El ganador se conocerá a través de nuestro blog el día 
    15 de julio 2010. 

9. Con la participación en el Concurso, y de conformidad con la Ley
Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal y su Reglamento de desarrollo, los participantes quedan infor-
mados y consienten expresamente que sus datos sean incluidos 
y almacenados en un fichero titularidad de PRONA, S.A., con la 
finalidad de llevar a cabo el Concurso y, en su caso, la entrega 
del premio correspondiente, así como para informarles de los 
concursos, promociones y productos y servicios de la compañía. 

PRONA, S.A. se compromete al cumplimiento de la obliga-
ción de secreto respecto de los datos personales facilitados, 
a no comunicarlos a terceros y a adoptar todas las medidas de 
índole técnica, organizativa y de seguridad necesarias para evi-
tar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autoriza-
do, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente. 

Los participantes podrán ejercitar el derecho de acceso, rectifica-
ción, cancelación y oposición por corre e-mail a la dirección info@
pronagar.com

10. La participación en este concurso lleva implícita la aceptación 
integra de todas las bases del concurso. 

 
 

El concurso ha empezado 
¿Te animas a participar?

La empresa organizadora del Concurso de Recetas de PRONAGAR es   
PRONA, S.A con CIF A-28015600 y domicilio en la C/ Pedro de Valdivia, 34 28006 –Madrid


